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SICGMA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. quince (15) de 
mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 

 
CLASE DE PROCESO : Jurisdicción Voluntaria 
RADICADO : 08-001-40-53-007-2023-00315-00 
DEMANDANTE : Luz Marina Villanueva Torregrosa 
PROVIDENCIA : Auto– Inadmite demanda 
 
 

En el caso que nos ocupa la demanda inicialmente fue repartido al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Piojó, quién mediante auto del 24 de abril del 2023 ordena rechazar la demanda por falta de 

competencia alegando que el domicilio de la parte demandante corresponde al Municipio de 

Barranquilla, por lo que correspondía a los Juzgados Civiles Municipales asumir su conocimiento. 

Una vez recibida por reparto la presente demanda, esta agencia procedió a su revisión, advirtiendo 

que, en el escrito de la demanda no se indicó el domicilio de la parte demandante como lo exige el 

numeral 2° del artículo 82 del C.G.P., sino que, el domicilio de la demandante fue informado en el 

poder de representación otorgado, en el que fue señalado como domicilio el municipio de Piojó, 

Atlántico. 

Se considera que se hace necesario establecer con precisión el domicilio que corresponde a la señora 

LUZ MARINA VILLANUEVA TORREGROSA, toda vez que, se observa en el expediente que el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Piojó en auto del 12 de abril del 2023 inadmitió la demanda para 

ese mismo efecto, empero, el presunto escrito de subsanación no obra en el expediente ni pudo ser 

consultado en el aplicativo Tyba Web al encontrarse privado: 

 

 

 

Como quiera que el fundamento del auto de rechazo de la demanda por competencia se debió a la 

presunta subsanación indicándose el domicilio de la parte demandante, se hace necesario que tal 

aspecto se aclarado a este Despacho. 

 

 

Así las cosas, se observa la necesidad de mantener la demanda en secretaria a fin de que se subsane 

lo siguiente: 

 

- Debe señalarse el domicilio de las partes 

El numeral 2 del artículo 82° del CGP., señala: 

“2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 
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representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de su 

representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 

patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT).” 

Lo anterior, por cuanto si bien es cierto existe un acápite de notificaciones, este se  da para cumplir 

con el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., mas no para cumplir con el numeral 2 Ibídem, debido a 

que es probable que el mencionado lugar de notificaciones y domicilio pueden llegar a coincidir, no 

siempre es el caso y, además, estos no tienen el mismo concepto. 

Recuérdese que el domicilio, según el artículo 78 del CC es,  “ El lugar donde un individuo está de 

asiento, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, determina su domicilio civil o 

vecindad”.  

Y de acuerdo al artículo  79 de la misma obra,  “No se presume el ánimo de permanecer, ni se 

adquiere consiguientemente domicilio civil en un lugar, por el solo hecho de habitar un individuo 

por algún tiempo casa propia o ajena en él, si tiene en otra parte su hogar doméstico, o por otras 

circunstancias aparece que la residencia es accidental, como la del viajero, o la del que ejerce 

una comisión temporal, o la del que se ocupa en algún tráfico ambulante”. Pero en cambio según 

el artículo  80 del CC,  “ Al contrario, se presume desde luego el ánimo de permanecer y 

avecindarse en un lugar, por el hecho de abrir en él tienda, botica, fábrica, taller, posada, escuela 

y otro establecimiento durable, para administrarlo en persona; por el hecho de aceptar en dicho 

lugar un empleo fijo de lo que regularmente se confieren por largo tiempo; y por otras 

circunstancias análogas”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, deberá aclararse, cual es el domicilio del demandante, y cual el lugar   
notificación, según lo indicado en el artículo 82, numerales 2º y 10º del CGP. 

 

 
            Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 

Mantener en secretaria por el término de cinco, (05) días la presente demanda VERBAL a fin de que 

se subsanen las falencias indicadas en la parte motiva, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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